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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO

Aprobada por este Ayuntamiento de Villasandino, en sesión de fecha 25 de abril de
2013, la modificación de la Memoria Valorada de la obra de «Reparación y cerramiento
de frontón municipal», redactada por el arquitecto D. José Antonio Fernández Fernández,
por importe de 18.557,08 euros, se expone al público por plazo de quince días, a fin de
que se puedan presentar las reclamaciones oportunas. 

En Villasandino, a 9 de mayo de 2013.

La Alcaldesa,
M.ª Eulalia Díez Pérez
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